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NOTIFICACIÓN DEL JAPÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6
DEL ARTÍCULO XXIV DEL ACUERDO SOBRE

CONTRATACIÓN PÚBLICA (GPA/W/253)

Comunicación de la Comunidad Europea

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 25 de marzo de 2003, con el ruego de que se distribuya al Comité de
Contratación Pública.

_______________

La presente comunicación se refiere a la reciente notificación del Japón, de fecha 25 de
febrero de 2003, en la que se propone añadir "Japan Mint" a los Anexos 3 y 4 del Apéndice I del
Acuerdo sobre Contratación Pública (GPA/W/253).

La Comunidad Europea objeta esta modificación propuesta de conformidad con el párrafo 6
del artículo XXIV del Acuerdo sobre Contratación Pública. La Comunidad Europea solicita tiempo
adicional para examinar la cuestión y obtener información complementaria mediante consultas con el
Gobierno del Japón.

La Comunidad Europea examinará prontamente la notificación presentada de conformidad
con el párrafo 6 del artículo XXIV del Acuerdo y mantendrá al Comité al corriente de la marcha y los
resultados de dicho examen.

La Comunidad Europea se reserva todos los derechos que le correspondan respecto de la
notificación del Japón.

__________


